
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0559 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  

DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE CAMARGO GALARZA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-0563 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DEIVIS BASTIDAS ORTEGA  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 
notificadas las partes (DTE), sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0567 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: RONALD REINALDO RAMIREZ AGUDELO  
 

                                     NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial.  

                                    Obedece lo anterior al hecho de que no se aportó 

al plenario el título que reúna las características de claridad, expresividad 
y exigibilidad previstas en la citada norma que pueda soportar el 
mandamiento de pago pretendido, como lo es el pagaré. 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previa las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0573 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JEYSON ENRIQUE USME ALARCON 
 

                                              El Despacho se abstiene de conocer la 
presente demanda, como quiera que en el acta individual de reparto 

fechada 29 de junio del año que avanza, la misma fue repartida al Juzgado 
1 Civil del Circuito de Bogotá. En consecuencia, se ordena la devolución del 

proceso que nos ocupa a la oficina judicial de reparto para que efectúe el 
reparto como en realidad corresponde.  

 

             Ofíciese y déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0579 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: BLANCA LESLY VENEGAS BASTIDAS 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-0581 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO CORTES ROJAS  
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC 

contra JORGE ARMANDO CORTES ROJAS. 
 

Placa FRP-266 
Marca MAZDA 

Línea CX3 
Modelo 2019 

Color MACHINE GRAY 
Servicio Particular   

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en la Calle 93B No.19-31 Piso 2 

Edificio Glacial de esta ciudad y/o en el parqueadero ubicado en el 
Kilómetro 3 Vía Funza – Siberia Cundinamarca Finca Sausalito Vereda La 

Isla. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con el 

original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, 

como apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder 
a ella conferido.       

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0587 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JAIRO TORRES ROJAS 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No.11-1123 

DEMANDANTE: EFRAIN PEÑA PINEDA  
DEMANDADO: LUIS VICENTE LACORAZA y OTRA 

 
                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                              En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0505 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: GERMAN JIMENEZ MEJIA 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0131 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: ELENA CARDOZO BOHORQUEZ 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0093 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  

DEMANDADO: ALFREDO MATOMA 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0821 
DEMANDANTE: MARLIO ANDRES CAMPO GALINDO  

DEMANDADO: DISEÑO IDEAS Y PROYECTOS HB S.A.S. y OTRO 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0843 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: GILBERTO ANDRES ROJAS AFANADOR 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0091 
DEMANDANTE: CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO: MARIA JOSE GOMEZ HIGGINS 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0413 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: JHON HENRY AVILA MEDINA 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0665 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: JUAN CARLOS MORENO BULLA 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0907 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: SEGUNDA MARIA TERESA NIÑO ALVAREZ 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0983 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: HERMES LINARES BELTRAN 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.21-
0891 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO  

DEMANDADO: MARTHA LUCY MUÑOZ OSORIO y OTRO 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 

                                              Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-
0469 

DEMANDANTE: ENRIQUE PINILLA 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO GUZMAN y OTRA 

 
                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0021 
DEMANDANTE: JULIO CESAR CAMARGO LUNA 

DEMANDADO: YESID MAURICIO VALDERRAMA GOMEZ 
 

                                              Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No.20-0551 

DEMANDANTE: IVAN DARIO OVALLE ROBAYO 
DEMANDADO: DUVAN JAVIER SOLER PAEZ y OTROS 

 
                                          Si lo que se pretende es solicitar la 

suspensión del presente proceso, la misma deberá ser presentada de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del art.161 del C. G. del 

P., esto es, por la totalidad de las partes.  
 

                                          En consecuencia, en firme el presente 

proveído ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite 
procesal pertinente.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0907 
DEMANDANTE: CAROLINA NAVAS BOLIVAR y OTRO 

DEMANDADO: INVERSIONES NORDICO S.A.S. y OTRO 
 

                                          El Despacho rechaza de plano el anterior 
recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora en 

contra la sentencia anticipada aquí proferida el 14 de junio de la presente 
anualidad, toda vez que el mismo se allegó de manera extemporánea.  

 
                                         En consecuencia, proceda la secretaría 

conforme lo allí dispuesto.             

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0861 

DEMANDANTE: ANA RITA PARDO DE ROJAS 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO ROJAS PARDO y OTROS 

 
                                          Como quiera que ninguna de las partes 

justificó su inasistencia a la audiencia programada para el día 22 de marzo 
del año que avanza, el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del numeral 4º del art.372 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO de ANA RITA PARDO DE ROJAS contra LUIS 

FERNANDO ROJAS PARDO y OTROS.  
 

                                          2°. De conformidad con lo normado en el 
inciso final del numeral 4° del referido artículo, se les impone a las partes 

y a sus apoderados una multa de cinco (5) SMLMV.  
 

                                          3°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          4°. Secretaría en caso de que exista embargo 

de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem. 
 

                                          5°. Disponer en favor de la parte demandante 
y a su costa, el desglose de los documentos adosados como base de la 

acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales pertinentes. 
                                   

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 10-0349 
 

                                               Procede el Despacho a resolver el anterior 
derecho de petición presentado por el ciudadano LUIS FREDY SANCHEZ 

CASAS de la siguiente manera: 
 

                                       Hágasele saber que el proceso que 
menciona en su petición es originario del Juzgado 34 Civil Municipal de esta 

ciudad. Por lo tanto, cualquier solicitud deberá ser elevada directamente 
ante ese estrado judicial. 

 

                                              No obstante, se ordena a la secretaría 
trasladar el anterior derecho de petición a la citada oficina judicial.  

 
                                              Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
    

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 


